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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho  la contestación de la demanda, la cual 

se radico el 14 de agosto del año en curso, esto  dentro del término legal, advertido 

que la noficiación personal se realizó el 28 de julio del año 2023,  adicionalmente se 

deja constancia que dentro del periodo 31 de julio al 24 de agosto del presente año, 

la suscrita secretaria hizo uso de su periodo de descanso remunerado, sin 

asignación de remplazo en atención a la Circular No. PSAC11-44 de noviembre 23 

de 2011 proferida por el Consejo Superior de la Judicatura, razón por la cual la 

presente actuación pasa a despacho en la presente fecha acorde con su turno 

dentro de los procesos sin prelación legal.  Sírvase proveer. –Palmira,      12 de 

septiembre del año 2023 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR  

Secretaria 

 

       

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

        AUTO INTERLOCUTORIO No.  

        Palmira Valle, Doce (12) de septiembre del año dos mil veintitres (2023)  

 

Atendiendo el informe secretarial, se tendrá por contestada la demanda, y 

como consecuencia se procederá a continuar con el trámite de ley, ordenando el 

emplazamiento de los acreedores de la sociedad conyugal   de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 7º del artículo 523 del C.G.P.   

 

         Por lo anterior, el Juzgado,  

 

         RESUELVE:     

 

        PRIMERO: TENER por contestada la demanda. 

 

       SEGUNDO:   ORDÉNESE el emplazamiento por edicto de los acreedores de 

la sociedad conyugal que existió entre los Ex – Cónyuges Franco Armando 

Zambrano y Zahabeyda Lozano Rocha, para que hagan valer sus créditos dentro 

del proceso de Liquidación de la citada sociedad.  La publicación se sujetará a lo 
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dispuesto en el artículo 108 del Código de General del Proceso en concordancia 

con el artículo 10 de la Ley 2213 del año 2022. 

NOTIFÍQUESE.  

 

MARITZA OSORIO PEDROZA. 

Juez 

 

NLS 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE PALMIRA 

  
En estado No.   143   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del C.G.P.). 
 
Palmira,    13 de septiembre del año 2023  
 
La secretaria.________________________ 
 NELSY LLANTEN SALAZAR  
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